
 

Honorable 
CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN DE LA CÁMARA DE 
COMERCIO DE CALI 
Atn. Directora del Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición 
Ciudad 
 
 

Demandante:    Ingenio Pichichí S.A. 
Demandados:    Seguros Generales Suramericana S.A. y otros 
Radicado:    A-20230314/0889 
Asunto:    Poder especial 

 
 
IVONNE GISSEL CARDONA ARDILA, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C., identificada 
con la cédula de ciudadanía número 52.903.237, actuando en condición de representante legal 
para fines judiciales de la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA – SEGUROS 
CONFIANZA S.A., tal y como consta en el certificado de existencia y representación legal que 
se adjunta, manifiesto que confiero poder especial a los abogados MÓNICA TOCARRUNCHO 
MANTILLA, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C., identificada con la cédula de 
ciudadanía número 52.888.605 de Bogotá D.C., abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta 
Profesional número 144.037 del Consejo Superior de la Judicatura, CATALINA BOTERO 
ARANGO, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C., identificada con la cédula de ciudadanía 
número 1.020.746.988 de Bogotá D.C. y tarjeta profesional número 231.852 del Consejo 
Superior de la Judicatura y SEBASTIÁN ESCOBAR TORRES, mayor de edad, domiciliado en 
Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 1.018.466.417 de Bogotá D.C., 
abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional número 285.696 del Consejo Superior 
de la Judicatura, para que ejerzan la representación judicial de la COMPAÑÍA ASEGURADORA 
DE FIANZAS S.A. CONFIANZA – SEGUROS CONFIANZA S.A. en el proceso arbitral indicado en la 
referencia. 
 
En consecuencia, los apoderados cuentan con todas las facultades inherentes al ejercicio del 
presente poder, incluidas aquellas enunciadas en el artículo 77 del Código General del Proceso, 
así como todas aquellas que tiendan al buen y fiel cumplimiento de su gestión. Los apoderados 
quedan especialmente facultados para modificar el pacto arbitral, designar árbitros de 
conformidad con lo previsto en el pacto arbitral, conciliar, transigir y solicitar la prórroga del 
término de duración del proceso arbitral. 
 
Conforme a lo previsto en la Ley 2213 de 2022, manifiesto que la dirección de correo de los 
apoderados, la cual coincide con aquella inscrita en el Registro Nacional de Abogados, es: 
Monica.Tocarruncho@kennedyslaw.com, Catalina.Botero@kennedyslaw.com y 
Sebastian.EscobarTorres@kennedyslaw.com. 
 
 
Del Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición, con toda atención, 
 
 
 
IVONNE GISSEL CARDONA ARDILA 
C.C. 52.903.237 de Bogotá D.C. 
Representante legal de COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA – SEGUROS 
CONFIANZA S.A. 
 
Aceptamos, 
 
 
 
 
MÓNICA TOCARRUNCHO MANTILLA 
C.C. No. 52.888.605 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 144.037 del C.S. de la J. 
 
 
 
 
CATALINA BOTERO ARANGO                 SEBASTIÁN ESCOBAR TORRES  
C.C. 1.020.746.988 de Bogotá D.C                  C.C. 1.018.466.417 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 231.852 del C.S. de la J.        T.P. No. 285.696 del C.S. de la J. 
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